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CONVENIO DE COTABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE

POLíTICAs SOCIALES Y FAMILIA) Y EL AYUNTAMIENfO DE COLMENAR DE OREJA PARA LA

LUCHA CONTRA LA EXCTUSIÓN SOCIAT Y LA POBREZA INFANTII-

Madrid, l9 DIC'2916

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de iunio,
actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de Ia Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999' de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. Sr. D. FRANCISCO JoSÉ GARCÍA PAREDES, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de colmenar de oreja, elegido por Acuerdo del Pleno de 30 de sept¡embre de

2016, en nombre y representac¡ón del c¡tado Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las

facultades que le confiere el Art.21 de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de

Rég¡men Local.

Ambos intervienen en nombre y representac¡ón de las instituc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de servicios sociales de la Comunidad de Madr¡d está const¡tuido por el

conjunto de actuaciones destinadas a la atención social de la población y gestionadas por

las Admin¡strac¡ones autonóm¡ca y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el r¡es8o de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atención integral a los menores y sus familias para que la situación econÓmica o de

exclusión social en la que v¡ven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se cons¡deran prioritar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

d¡rig¡das a ¡mped¡r, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas man¡festaciones, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclusión.

4. El presente conven¡o se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cof¡nanc¡ación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Terr¡torial de Serv¡c¡os Sociales y del Sistema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 20 de abril de 2016, en aplicación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2oo3, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretaria de Estado de

Servic¡os Soc¡ales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de M¡n¡stros de 17 de junio

Comunidad de Madrid
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de 2016. En consecuenc¡a su tramitac¡ón se ha de realizar como conven¡o de colaborac¡ón
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.a.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
jul¡o, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

5. De conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la Comunidad de Madrid, y las demás dispos¡c¡ones en vigor,
corresponde alt¡tular de la Consejería de Polít¡cas soc¡ales y Familia de la Comunidad de
Madrid, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la dirección y ejecución de las políticas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servicios soc¡ales,

fam¡lia y protecc¡ón del menor.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la plan¡ficac¡ón del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la
atención de los c¡udadanos.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡guientes

CtAUSUtAS

PRIMERA: OBIETO.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuac¡ones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACÍERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS.

Las actuaciones de ¡ntervenc¡ón social vinculadas al presente convenio contemplarán
prestac¡ones técnicas, económ¡cas y en espec¡e para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infantil. La tipología de los proyectos se centrará en pal¡ar y mejorar la s¡tuac¡ón de
vulnerabilidad social de las familias, mediante la cobertura de las neces¡dades básicas y el
acceso a otros serv¡c¡os.

En el anexo de este conven¡o se detallan las actuac¡ones a e.iecutar para su cumpl¡m¡ento,
conforme a lo acordado en común por el M¡n¡sterio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,
la Comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de Colmenar de Oreja.

TERCERA: FINANCIACION Y FORMA DE PAGO.

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste integro del proyecto, que será de 21.032,76 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Polít¡cas Soc¡ales y Fa milia.

El pago del ¡mporte del presente convenio se efectuará en un único l¡bram¡ento a la firma del
presente conven¡o.

CUARTA: GAsTOs IMPUTABLES AL CONVENIO Y 5U JUSTIFICACIÓN.
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Serán gastos imputables a este convenio:
- Las prestaciones económ¡cas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamente a las

familias.
- Servic¡os proporcionados (d¡agnóst¡co de la necesidad, derivación y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o, y deberán

haberse ejecutado entre los días 1 de enero y el 31de diciembre de 2016.

Certif¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con la

cuantía que se financia en el presente Convenio.

Certificac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto f¡nanc¡ado. Asimismo, deberá

acreditarse que los gastos f¡nanc¡ados se han aplicado, con carácter exclusivo a la

justif¡cac¡ón del presente convenio.

En cualqu¡er caso, la Ent¡dad Local se obliga a facil¡tar cuanta información le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a, por la lntervención General de la Comunidad de

Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u otros

organismos competentes y, en particular, en lo que se ref¡ere a lo dispuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2/L995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas, proyectos,

actuaciones y servic¡os desarrollados en los centros de servic¡os sociales munic¡pales.

2. La coordinación, en su caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Primar¡a con los

Servicios Sociales Espec¡al¡zados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

La Com¡sión de seguim¡ento será la misma que figura en la Cláusula Decimosépt¡ma delvigente

conven¡o de colaboración para el Desarrollo de los serv¡cios sociales de Atención social

Primar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atención a las Personas en S¡tuac¡ón de

Dependencia entre la Comunidad de Madrid y la Entidad Local.

sÉPTIMA: ACCIÓN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

Comunidad de Madrid

La justificación de estos gastos se presentará por la entidad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡nal y fotocop¡a compulsada:

La Comun¡dad de Madr¡d ex¡girá el re¡ntegro de las cantidades ¡ndeb¡damente just¡f¡cadas.

Para la consecuc¡ón de los f¡nes objeto del presente convenio, la consejería de Polít¡cas

Sociales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesario que permita:
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Las Ad m in istra c¡ones f¡rmantes del presente Conven¡o velarán por la correcta apl¡cación de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza infant¡1, ev¡tando la obtención o
disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económicas que
puedan recibir los sujetos que participen en el S¡stema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán med¡das de control destinadas a detectar y perseguir tales
s¡tuac¡ones.

OCTAVA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La vigencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de
20t6.

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las siguientes causas

1. Exp¡ración del plazo de v¡genc¡a.

2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumplim¡ento de las est¡pulaciones en él contenidas.
4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de superv¡sión, evaluación, comprobac¡ón de gastos e

inspecc¡ón de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia de la Comun¡dad de Madrid,
respecto a los serv¡cios concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resoluc¡ón del presente
Conven¡o, se procederá a la comun¡cación previa a la otra parte abriéndose un plazo de ve¡nte
ías hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. S¡ transcurrido este plazo, el

requirente no obtiene satisfacción, el Conven¡o perderá su vigencia, con la ex¡genc¡a, en su

caso, del re¡ntegro de la aportac¡ón de la Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y
gastada.

La entidad local deberá sol¡citar al personal, inclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que impliquen contacto hab¡tual con menores, la
aportación de una certificación negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca L/L996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, de modif¡cación parcial del Código C¡v¡l y de la Ley de
Enjuic¡amiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a f¡rme por algún delito contra la l¡bertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con posterioridad a Ia aportac¡ón de la

cert¡ficación negat¡va del Reg¡stro Central de Del¡ncuentes Sexuales. En estos casos la ent¡dad
local se compromete a comun¡car d¡cha circunstancia a la Consejería de Polít¡cas Sociales y
Fa m il¡a.

Una vez que se aporte la citada certif¡cación negat¡va, su contenido se presum¡rá vigente hasta
que la entidad local tenga conoc¡m¡ento de que cualqu¡er m¡embro que, en ejecución de este

\>
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DÉcIMA: PROTECCIÓN DEt MENoR.
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conven¡o real¡ce actividades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha s¡do condenado

por sentencia f¡rme por algún delito contra la l¡bertad e ¡ndemn¡dad sexual o surjan indic¡os

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a firme por tales delitos. En ambos casos,

la ent¡dad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo certificado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a f¡rme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

¡ndic¡os f¡ded¡gnos de que existe dicha sentenc¡a f¡rme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

Dada la naturaleza adm¡n¡strativa del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisdicción conte nc¡oso-ad m in istrativa de Madr¡d.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ind¡cados en el

enca beza m¡ento.

I?D
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CARTOS IZQUIERDO TORRRES F< c, ¡osÉ eancíe p¡ DES

EL CONSEJERO DE POTÍTICAS SOCIALES

Y FAMILIA

EL DIRECTOR
SOCIALES E

EL ALCALDE.PRESIDENTE DEL AYTO DE

COLMENAR DE OREJA

r0

R

Fdc: Pablo Gómsz-Taüra

Gomunidad de Madrid

El presente conven¡o tiene naturaleza adm¡n¡strat¡va, quedando excluido de la aplicac¡ón del

Real Decreto Leg¡slativo 3/20LL, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo d¡spuesto en su artículo 41,
somet¡éndose a los principios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adm¡nistrat¡vo, los pr¡ncip¡os de

buena adm¡n¡stración y el ordenamiento juríd¡co en general.

DUODÉCIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

IDIA
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AN EXO

cRÉDrro 26.16.231F.4s3.06 APoYo A LA FAMILIA E INFANcIA

FtcHA DE pRESENTAc¡ót'¡ o¡ pnovrcros PARA PALIAR Y MEJoRAR LA slruAclÓN DE

VULNERABILIDAD SOCIAL DE tAs FAMITIAS

TIPO 1

Ref: 08/s12350.9/16
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-coMU¡¡rDADAuróNótul,/rvrlonlo

CIUOAD DE COTMENAR DE ORUA

APOYO A FAMILIAS CON MENORES EN SITUACION DE ESPECIAL NECESIDAD ECONOMICA

D€NoMtNlclÓt¡: Especificar siglas, en su caso

MUNICIPIO Y PROVINCIA COLMENAR DE OREJA ( MADRID)

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCAUZACT

Urbano ! nural xn Mixto

Comunidad

Autónoma

D¡putac¡ón

Especificar:X Otros entes localesAyuntamiento

a

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

tr

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

u
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Comunidad de Madrid

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO AYUNTAMIENTO DE COLMENAR DE OREJA. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

SOCIALES. PLAZA MAYOR 25.

MUNICIPIO, BARRIO COLMENAR DE OREJA r-tGo PosrAL 28380

TE1.918943700 FAx 918943891 c. EtEcfRóNtco sscot MENARGIcoLMENARDEoREJA.CoM

TITUI.ARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNfAMIENTO OE COLMENAR DE OREJA

I

-
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:a
Etr

Eó

P¡

E2
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Mancomunidad Otras Especificar:

Consorc¡o

DOMICILIO PI.AZA MAYOR 1

coDrGo PoSTAL 28380

TE [ÉFoN o

918943700

FAX

918943891

c. ErEcrRóNrco

sscot MENAR€)coLMENARDEORETA.COM

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

susANA MUñoz BUENo JEFA DE sERvtcro DE sERVlctos soctAlEs

CORREO ELECTRONICO/suslrl.soctl¡-Es@coLMENARDEoREJA.coM TELEFoNo

918943700

MUNICIPIO Y PROVINCIA COLMENAR DE OREJA (MADRID)
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I. DEscRrPcróN DEL PRoYEcro

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

El profundo impacto de la crisis en prácticamente todos los ámb¡tos de nuestra sociedad, ha generado un

aumento de las necesidades en las familias y una l¡mitación de los med¡os para afrontarlas.

En general, a causa del desempleo, las dificultades económicas de muchas fam¡lias con menores a su

cargo y la consecuente precarización de sus cond¡ciones de vida, ha hecho que la demanda de ayudas

económ¡cas en estos servicios soc¡ales se hayan visto incrementadas de una manera considerable a lo

largo de 2016

En concreto los niños corren mayor riesgo de pobreza o exclusión soc¡al que la población en general, y los

menores que crecen en esta s¡tuación tienen menos posibilidades que sus iguales más favorecidos de

tener buen rendimiento escolar, disfrutar de buena salud y aprovechar todo su potenc¡al en fases

posteriores de su vida.

Este es el pr¡ncipal motivo por el que desde estos Servicios Sociales se ve la necesidad de dar cont¡nuidad

al proyecto de apoyo a famil¡as con menores a su cargo en situación de espec¡al necesidad económica.

Elaboración de diagnóst¡cos y planes de intervenc¡ón con d¡chas unidades familiares que se

encuentran en situación de r¡esgo de exclusión social

Acompañamiento social a dichas familias

Dotar a las unidades famil¡ares beneficiarias de este proyecto de prestaciones técnicas,

económicas y en especie de urgencia social con el fin de atender las necesidades de privación

material severa de d¡chas fam¡lias.

Potenc¡ar medidas facil¡tadoras para el acceso a la formación, el empleo, la salud y la vivienda

tNTEGRAclóN EN orRos prANEs o pRoGRAMAS

PROYECTO INDEPENDIENTE TNTEGRADO EN OrnOTS X ! Especificar: EMERGENCIA

soctAL

COLABORACI óN coN rNsnrucroNEs púBUcas y/o pRrvADAs

Las actuaciones de intervención soc¡al de este proyecto contemplaran:
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SERVICIOS DE EMPI.EO

OTRAS X Citar CARITAS

lll. coSERTURA POBLACTONAL Y USUARIOS/AS PREVTSÍOS

n
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rsrrmec¡ó¡¡ oet rúMERo DE FAMrLras y usuARros/as DE! pRoyEcro

TOTAT'* N9 DE

FAMILIAS

INTERVAI.OS DE EDAD H OM BRES MUJERES

o A 12 Años 25 39

73 All 10 6 76

suBTorAL Ntños/As 35 45 80

18A29 14 19

31 58

6s Y MÁs 0 0

SUBTOTAL P. ADULTAS 32 45 77

TOTAL* 67 90 757 47

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF r_-.1 Citar:

+

64

30A64 21

0

47
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* Deberá coinc¡dir con totales de "usuar¡os /as" por "¡ntervalos de edad" y Srupos vulnerables

V
';
?q
Éó

r:

T

730 3GITANA

1637 6831PoBLActóN TNMTGRANTE

t236297FAMILIAS MONOPARENfALES

11s725 32FAMILIAS NU M E ROSAS

000oTRAS. Especif¡car

--§

GRUPOS VULNERABTES DE

PoBLAcróN

N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIAS*

TOTAT N9

FAMITIAS

TOTAL * 63 101 164 40
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PIAN /
PROGRAMA

soctAL

NECESIDADES DETECTADAS oBJETrvos EsPEcfFrcos TIPO DE PRESTACIONES

(económicas, técnicas)

EMERGENCIA

SOCIAL

. Alimentos de 1r
necesidad

. Gastos de
farmacia

. Sum¡n¡stros de
v¡vienda

. A¡qu¡leres y r¡esgo

de desahucio
. Material escolar y

libros de texto.
. Comedores

escolares
. Campamentos y

act¡vidades
extraescolares

. Productos de aseo
e h¡g¡ene

. Gasto de
vestimenta

. Gastos de
transporte

. Gastos de prótesis

. Gastos
odontologicos

. Atenc¡ón y
acompañamiento
social

Preven¡r la

marginación y la

exclusión social a

familias con menores
a su cargo.

Favorecer la

integración de las

unidades familiares
con menores a su

ca rgo

Cubrir las necesidades

básicas de las

unidades familiares
en s¡tuación de
especial neces¡dad

económica

lnformar y tram¡tar
recursos y
prestac¡ones sociales.

Acompañamiento
soc¡al

. Alimentos de 1r
necesidad

. Gastos de farmacia

. Sumin¡stros de
v¡v¡enda

. Alqu¡leres y r¡esgo de
desahucio

. Material escolar y
l¡bros de texto.

. Comedores escolares

. Campamentos y
act¡vidades
extraescolares

. Productos de aseo e

higiene
. Gasto de vestimenta
. Gastos de transporte
. Gastos de prótes¡s

. Gastos odontolog¡cos

. Acompañam¡ento
social

lv. PRoYEcTo Y PREsTAcloNEs para paliar y msjorar la sltuaclón de vulnerabil¡dad social de
las familias, cubriendo necesidades báslcas de alimentac¡ón, higlene, ropa, etc. y
fac¡l¡tando el acceso a otros servicios como los de salud, educación (materlal escolar,
ayudas para comedor), v¡vienda (alqu¡ler y mejora de las condlclone3 de habitab¡l¡dad de la
vivienda, sum¡n¡stros, etc.) y de empleo asf como el acompañamlento y trabajo soc¡al con
las familias.
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27.O3a,76€.MINISTERIO DE SANIDAD. SERVICIOS SOCIALES E

Subvención asignada al proyecto
IGUALDAD

oTnAS FUENTES. Especificar procedencia

21.038,75€PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE

PERSONAL

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

* Eltotal de la financiación debe coincidir con eltotal de gastos

I{
I

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FrNANctActóN

TOTAL* 27,O34,761

GASTOS

TOTAL *
21,o34,76
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Especificar

DEPENDENCIA

ADMINISfRAÍIVA.
PUESTO DE ÍRABAJO MUJER

(parcial)

II

ilt EF

f

ASOCIACIONES, ONG L Especificar: CARITAS

REUNToNES y AsAMalerc l_..] cnrlcróN DE coMtstoNEs, purlronuls I cital

pARTtctpActóN EN coNsuos u orRos oRcANtsr'ros il c¡t"r,

vr. ptnlclptclót'¡ DE LA poBLActóN y/o usuARtos/As EN Et pRoyEcro

\r

VI. PERSONAL Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS AI PROYECTO

HOMERE

FUNCIONES DEL

VOLUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDlcActóN SEMANAL.

Consignar T (tota l) oP
(parcial)

DEPENDENCIA

AOMINISIRATIVA.

Espec¡f¡car
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Gomunidad de Madrid

OTROs. Especif¡car

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E soctAt-

Frmado d,grrálmcnrc po¡ PABLo C,oML¿-lAvlRA cÓVEl-IAvlRA
OrEsniu.rón COMUNIDAD DE MADRID
F.cha: 2016.10.20 ll:J9:35 CEST
Huella di8.: á I 59lE20l c50Ec I cad I 29á71 5óec7¿l699udb I

Fdo: Páblo Gómez-Tavira
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Las actuaciones de intervención social dirig¡das a paliar y mejorar la situac¡ón de vulnerabilidad soc¡al de

las familias, en las que se ha detectado una situación de pr¡vación mater¡al severa o de riesSo de

pobreza y con menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la entidad ¡ocal.

El proyecto se ajusta a los criterios recog¡dos en el BOE de 18 de jul¡o de 2016.

ADICIONATv .

lx, v¡tonlctótrl ort pRoyEcro poR PARTE DE LA coMUNIDAD AUTóNoMA/cruDAo


